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del articulo Í5 <le la precitada Instrucción. 
Los pliegos áe condiciones estarán de ma-

nifiesto eo la referida Contaduria para toda la 
persona que desee enterarse de ellas. 

Los Alcaldes de los pueblos (le Laujar, Fon-
don v su anejo Benecid fijarán edictos en los 
sitios públicos y de costumbre Convocando li-
citadores, dando cuenta á esta Intendencia de 
haberlo cumplido. Almería 7 de Noviembre 
de I844.=/íw/j Nepomuceno García-hidalgo 

Insértese. = Joaquín de Vilches. 
•mZS 

Número 615. 
DON MIGUEL XIMEXEZ D E CISNE ROS, 

Alcalde constitucional y Presidente del viyu«-
tamienlo de ¡a uilla de Huerca!-Overa. 

Hago saber i que a virtud de acuerdo «le dicha 
Corporación se instruyó espediente para la subasta 
en venta de la carnicería y cuarto que nombran de 
de almotecen, con el piso para poder obrar sobre la 
alondiga de esta «presada Villa; cujas finca* se lian 
Usado eu venta, en tres mil ciento doce reales, y se 
sábastan como pertenecientes al caudal de Propios 
con las formalidades prevenidas, y coodiciooes que 
se bailan de manifiesto en la Secretaría^ cuyo térioi* 
no principiará á correr el dia en que este edicto se 
anuncia en el Bjdetiu oficial, celebrándose el primer 
remate á los quince días despues de él , ea las salas 
Conaiatorlak» de la misma á las doce de la mañana. 

Hucrcal-Overa y Octubre 51 de ÍÜ&Z-—Miguel 
JCmenez de Cisneros.—P. A. D- A.—Juan Me-
na, Secretario. 

Numero 616. 

D. MIGUEL JIMENEZ DE CISNEROS &c. 
Hago saber: que en virtud de acuerdo de la Cor-

Doracion que presido se ha instruido ei oportuno es-
pediente para la subasta eu venta de las fincas perte-
necientes al caudal de Propios de la misma que á 
contíuuacion se espresan. 

* Valores en 
Venia. Bada. 

Dos bancales qtie llaman de Don -
José Ruis , sitos ea el pozo de las 
iniuas de este término, con cuatro 
horas y inedia de agua, en la fuente 
del oiisoiO nombre , su cabida once 
celemines y medio, .tasados con in-
clusión de. los. árboles frutales y un 
olivo que hay en ellos, cu 3 ,775 . 174. 

Otro bancal con uu paralo en di-, 
cbo sitio, de cuatro celemines tierra 
con una Itora de agua en dicha fuen-
te, tasado en 1,320. -38. 

Cuyo remate se celebrará á los quince días de in-
sertarse enel Boletín oficial dé la provincia, el pre-
sente edicto eo la» Salas Consistoriales de esta dicha 
.Villa, y Itora de las doce de la mañaua, bajo las cou-
iliciones que se hallarán de manifiesta ^n La.Secreta-
ría. Hüercal-Overa y Noviembre 11 de 1844-=-
Jtiguel XiiMcnez de Cimeros. — P . A. D. A.— 
JuanMrna, Secretario. 

Inserténse. —Joaquin de Yilchtes. 

Corítinaa el Prospecto y Reglamentos 3e la 
Sociedad de Fomento Industrial j Mercan-
til, inserto sn los Boletines anteriores. 

REGLAMENTO GEN ERAL DE LA SOCIEDAD. 

CAPITULO PRIMERO. 

Capital de la tociedud. 
Artículo i Dies millones y do^cieaXo» etü i 

le», distribuidos en aeis señes de acciones, i 
das del modo siguiente: 

M MKTJUOl. 
Primera serie. Diez mil acciones de á 

100 reales cada una i . 000 ,000 
Seguufta ídem. Ocho mil acciones de 

á 250 reales cada ana 2 .000,000 
Tercera idem. Cuatro mil accione» de 

á 500 reales cada ana. 2 .000,000 

10200,000 
»0KUCAI.CS. 

Coarta ¡<!em. Dos mil acciones de á 
.1060 reales cada uoa. 2 .000,000 

Quinta id. Cuatrocientas acccione* 
de á 5000 reales cada usa 2.000,000 

Sesta ideui. Ciento velóte acciones 
de i 10600 reales cada naa . . . . . . . 5.200,000 

Total reales vellón. 10.200,OQO 

CAPITULO I I . 
De las acciones. 

Art. 2.° Las accioaes ae i q m t k l u j t a entá-
talos cortados por las orlas de las fr i jn itr 1m filiwi 
matrices, correspondientes á las seis M t i c » « » ^ 
se dí>éifeu. 

Arí. 3 ." Las Kciüóo uójdmales serán negocia 
mes á voluntad, pero la variación de dominio para 
su validez debe constar en el duplicado del titulo de 
aecíoti que existirá eu ci libro matriz. 

Art. 4.° Las acciones al portador podrán tras-
mitirse por siemple entrega y cangearse por accio-
nes nominales antes que ta sociedad hubiese conclui-
do la emisión de estas, pero eo los registros de la so-
ciedad constará el nombre de su primer poseedor. 

Art. 5-° Estos doeomentos, ademas del sello de 
la sociedad, estarán firmados por el presidente, di-
rector gerente, contador, tesorero y secretario. 

Art. 6 .° Las acciones al portador se pagarán al 
contado, y las nominales del modo siguiente. 

Diet por ciento al costado. eo d acto de la ins-
cripción. 

Quince per eientos los treinta días »¡¡jaleóles el 
dé la iaaognráctob dc!a sociedad. 

Veinte y cinco por ciento á ios sesenta litas, y a l 
cincuenta por ciento á plaao de onuies, cuando &M 
juntas de gobierno y delegada crean cauveniente «a 
realización, no excediendo uiugun dividendo 
porcieato. 1 

. CSe continuaray 

ALMERIA: IMPRENTA DE BAMON GONZALEZ 
aclle de las TkoidaruúiDrro "30. J 
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(Número 95.) Miércoles 27 de Noviembre de íB^T^S Cuartos.) 
rrsj'-'mtvnTTr-mTTi i • T u. 

Se mi »cribe i este 
í Bo'etio, que »«le los 
! oaicrcol« y »«bailo» 
' en 1* Imprenta y Li-

breria ile Ramos 
Go. iu t . cx , a 8 ra. 
Beasttale» llevado i 
la* «UH «le lo» sefio-

i re» »u*cri lores. 

' S r 
è 

m 
Eh U» provincia* jíj 

a 10 reate» al otea 
frane» Je porte. 

Los avi»o4 ó a ril-
ettiti» »e remitirúii á 
la redacción francos 
•le porte , «in cuyo 
requisito no se reci-
birán. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA 

i 

ARTICULO DE OFICIO. 

G O B I E R N O POLITICO. 
Circular »tunero 609. 

£0 la Ciudad de Almería Capital de la pro-
vincia del mismo nombre , á veinte y uno de 
Noviembre a tío de mil ochocientos cuarenta y 
cuatro, reunidos eo junta de escrutinio gene-
ral derotos los Diputados provinciales de la 
ffliíma C05 Mmúinnulnit ríe vario« Hislri. 
los electorales,-á saber: por Adra, Don Jaan 
Trujillo; por Mojacar, Don Pedro Grima 
Mdrtiu; por Alhama ia Seca, Don Francisco 
López Rodríguez; por Nijar, Don Amador 
Mol toa; por Abh, 1). José María Sicilia; por 
Filian*, Don Juao Bermudez; por Almería, 
I). José Valdivieso; por Huécija, D. Antonio 
Uavarro 1 ñor Dalias. D. Antonio Lirola; por 

- Roquetas, D. Francisco de los Rios; por Pe-
china , Don Antonio Guarnido; por Alcolea, 
D. Cristóbal ele Rivas; por Oria, D. José Ma-
ría Estrada; por Albox, D. Francisco de Ri-
vas; por £erja , D. Manuel García Vizcaíno; 

itrp. y per Lubris j D- S¡i-n íisvarro Raidos 
sidídos por el Sr. Gefe político, se procedió á 
sacar por suerte los nombres de los cuatro 
comisionados que deben ejercer en esta junta 
las funciones de Secretarios, y les copo á.Don 
Juan Trujillo, D. Juan Navarro, D. José Ma-
ría Sicilia y D. Francisco de Rivas. «= Hecho 
erresmnen general de los votos por las actas 
electorales de los distritos, resultaron elegidos 
Diputados el Excmo. Sr. D. Francisco de Pau-
la Orlando, por seis mil quinientos cincuenta y 
ocho votos y D. Ginés María Belmonle, "por 
cinco mil setecientos ochenta y dos y Suplente 
D. Cristóbal Bordiu, por cinco mil noventa y 

tres votos.-=EI Comisionado de Oria, D. José 
María Estrada, hizo presente que con arreglo 
á lo prevenido en el articulo 59 de la ley elec-
toral reclamaba contra la presente elección, 
por que debió ser segunda y no naeva , por 
cuya razón pidió que asi se hiciese constar 
para los efectos oportunos; y aunque el Coroí-
sionado-por Mojacar D Pedro Grima Martínez, 
contestó que U consideraba bieu hecha, por 
estar arreglada á lo prevenido eo el artículo 
40. puesta á velación. resultó Dor mavoria to-
mada en consideración dicha reclamación. = 
Teniendo presentes las listas generales de elec-
tores de toda la provincia , y las de los que 
bao tomado parle en la elección de cad.i dis-
trito , resulta que siendo el número de aque-
llas diez mil quinientos cuarenta y seis, ba sida 
el de estos últimos ocho mil setecientos seten-
ta y cuatro, y que han tenido votos., ademas de 
los elegidos definitivamente Diputados, Don 
Francisco de Galvez Fernandez, por cuatro 
mil trescientos ochenta y cinco; D. Diego de 
los R Í O S Rubio.,.cuatro mil doscientos'noVenta 
y tres; Doo Ramón Pellico, tres mil cuatro-
cientos; Don Aoustir» Moreno, mil trescientos 
veile y siete; D. Anastasio Márquez, mil tres-
cientos veinte y siete; Don Cristóbal Campoy, 
ochocientos cincuenta y ocho; Don Antonio 
Vallecillo, setecientos sesenta y seis; Conde 
de Torre Marín, trescientos sesenta y dos; D. 
Miguel Sánchez Gris, doscientos sesenta y sie-
te; Don Francisco Mendez Alvaro, doscientos 
trece; D. José Martínez Almagro , noventa; 
Don Pedro Rubio Torres, cincuenta y ocho; 
D. Francisco de Pauta Sierrb, cuarenta y uno; 
y D. Juan Bautista Trúpita, catorce.=Con lo 
que se dá por terminada esta acta , de la que 
se sacarán las copias que previene la' ley,- y 
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hecho esto se archivará en la Diputación pro-
vincial con las copias certificadas de las actas 
de los distritos electorales. — Joaquín de Vil-
ches.=Juan Trujíllo.=José María Sicilia. «= 
Juan Navarro Ratnos.==Franciscode16vas.«"» 
Concuerda á la letra con el acta aógiaai ¿ 
que aos j-eferinios. Almería veiule y Q«> á t 
Noviembre de mil ochocientos c—rrnt» y 
cuatro. =» Joaquin de fetiches. «=* José Jforia 
Sicilia.=Francisco de Rivas.^Juan Novar-
ro Pantos.= Juan Tritjiilo. 

Número 6l0. 

El artículo 75 del Reglamento para el cuer-
po de Carabineros del Reino aprobado en 12 
de Noviembre de 1842 , dice asi. 

» Articulo 75. Toda fuerza de Carabineros 
que viaje en coroision del servicio , disfrutará 
en el tránsito los alojamientos y bagajes que 
s#gun sus respectivas clases les correspondan 
en el ejército.» 

Y en su consecuencia prevengo á "W. guar-
den y cumplan lo mandado en el preinserto 
artículo en los cosos que ocurran. Almería 24 
de Noviembre 1844.*=* Joaquin de Pilches. 
-=Sres. Alcaldes Constitucionales de esta pro-
vincia. 

Número C U . 

Prevengo á los Alcaldes Constitucionales 
de los pueblos de esta provincia, que no dejen 
salir de sns resneél ívns nni>Klm á ins míe n n In 1 "»-"I.— liagan sin el pasaporte o pase correspondiente, 
pues de lo contrario les ecsigiré la mas estre-
cha responsabilidad., debiendo advertirles que 
en este momento doy las órdenes convenien-
tes para que sufran el condigno castigo aque-
llos que contravengan á ló mandado. 

Almería 24 de Noviembre de 1844.—Joa-
quin de Pilches. 

P L I E G O S DE C O N D I C I O N E S . 

Ntimero 612 , 

Segunda subasta del Boletín oficial 
de esta provincia. 

t?_ i 1 - » J i i • > !• • . 
jl.ii ta uiuuou uc aiuieru a uiez y seis ae 

Noviembre de mil ochocientos cuarenta y 
cuatro, acompañado del Secretario de este 
.Gobierno político, don Benito Bouvier, y don 
Bernabé Morcillo Vallespir, oficial cuarto de 
la Secretaria, encargado de la Sección de con-
tabilidad ; se procedió á la segunda subasta de 
contrata para, el Boletín oficial de esta provin-
cia en el ajñoprócsimo venidero de mi! ocho-
cientos cuarenta y cinco; y abriendo la caja 
expuesta al público para ello, se encontraron 
lo?, tres pliegos de condiciones que i conti-
nuación se espeesan. 

Digo yo Vicente Duomovich de estos ve-
cinos que me obligo á imprimir y publicar el 
Boletiu oficial de esta Provincia por el año 
prócsiuio venidero de 1845 b^jc las condicio-
nes ¿.iguiet»l«5-

1.* £ i Boletín se publicará dos veces en 
cada semana, los miércoles y sábados y del 
mismo tamaño que el que boy >e publica. 

2.a Imprimiré Boletines estraordtoarios 
siempre que su circulación sea urgente y no 
psien de un pliego común. 

3.* Entregaré gratis los ejemplares de que 
habla el articulo 4." ¿e U real ordea de 6 de 
Ago-to de 1840. 

4.a El precio de la suscricion será el de 20 
~ reales vellón mensuales cada uno de los Ayun-

tamientos que hay en la provincia ó pueda ha-
ber cu adelante. 

5.* A la se»ar'ulad de este contrato me 
obligo según y uel modo que se me ecsige. 

Almería 1¿> de Noviembre de 184A.^Pi-
cente Doumoviche. 

OTRO. 
Bases sobre que yo Ramón González, im-

presor y de estos vecinos, me comprometo á 
imprimir y publicar <?l Boletín oficial de esta 
Provincia desde 1.° de Enero de 1845 hasta 
31 de Diciembre del mismo. 

1 .* El Boletín se ha de imprimir dos veces 
á la semana miércoles y sábados, del mismo 
ta ms&o y letra que el que se publica hoy. 

2.* Me comprometo ademas á imprimir 
todos los Boletines estraordinarios que sean 
necesarios y que juzque oportuno el Sr. Gefe 
político. 

3. * Entregaré gratis los ejemplares de que 
habla el artículo 4.° de la real orden de 6 de 
Agosto de mil ochocientos cuarenta y no otro 
alguno por ningún concepto. 

4 a em .i. i. •_.»- i.. > 
• • mi ».̂ iw uc ja cuuiiaui lia UC Ser 

el de diez y ocho reales xneúsüálca Cada 
uno de los Ayuntamientos que hay en la pro-
vincia ó en adelante pueda haber, pagados por 
cuatrimestres vencidos. 

5.a A la seguridad de este contrato , doy 
la misma fianza que otorgué en años anterio-
res y que 'no he cancelado. 

6a. Me obligo á guardar todas las dispo-
siciones contenidas en las reales órdenes de 4 
de Abril y 6 de Agosto de 1840. Almería 13 
de Noviembre de 1844.=ÍÍ®7JO/X González. 

OTRO. 
La Casa que representa el que suscribe se 

obliga á imprimir, y publicar el Boletín ofi-
cial de esta provincia dorante el ano próxi-
mo venidero de 1845, bajo hs condiciones si-
guientes. 

Ia. El Boletin se ha de imprimir dos ve-
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ce* i 1» wiaua, miércoles y sábados, del mis-
mo Uma&o J letra que el que se publica hoy 

2 / Se compromete ademas ¿imprimir to-
dos ios Boletines extraordinarios que «cao ne-
cesarios , y que juzgue oportuno el Sr. Gefc 
político. 

3.* Se entregarán gratis, y corao hasta aqui 
los ejemplares de que habla el articulo 4.® de 
la real orden de 6 de Agosto de 1840 ^ y ño 
oleo alguno por ningún concepto. 

4.* El precio de la coutrata ha de ser de-
diez y seis reate* mensuales cadu ano (Je ios 
Ayuutamíenlos que boy en U provincia ó en 
adelante pueda haber, pagado* por tercios 
vencidos. 

5.a Se obliga la miiroa casa ¿ asegurar com-
petentemente el cumplimiento de este contra-
to á satisfacción del Sr. Gefe superior político 
luego que se luga el remate á su favor. 

6.* Se sageta y obliga á guardar y cum-
plir todas Ls disposiciones contenidas en la 
real orden de 4 de Abril de 1840. Almería 
15 de Noviembre de 1844.—Pergarajr Com-
pañía. 

Y DO conformándome todavis con estas pro-
posiciones-por parecerros escesivas, se dispu-
so con presencia de los interesados proceder 
en el acto » nueva subasta berval, y verifica-
da se obligó don Ramón González á la impre-
sión del Boletia de que se trata por la canti-
dad de 14 reales mensuales por cada Ayunta-
miento de esta provincia y bajo Las mismas 
condiciones arriba espresadas; y no habiéndo-
se presentado otro mejor li«taior en 1» suso-
dicha subasta, quedó rematada á favor del don 
Ramón González dándose per concluido el 
acto. Almería 16 de Noviembre de 1844. — 
Joaquín de Vitches.—Benito Bouvier.—Ber-
nabé Morcillo Fallespir. — Ramón González. 

Numero 615. 

El Sr. Gefe político de Logroño me remite, 
con Jecho, 19 del corriente mes, el Boletín es-
tfaordinarío que á seguid" se inserta. 

MOJANOS: El funestamente célebre Zur-
baño ingrato con su Reina y con su Patria cede 
áxsus antigaos instintos, alza el grito de rebelión 
cbn cuarenta miserables, y señala en Nájera 
e^principio de su nueva carrera coa un robo 
escandaloso y un asesinato brutal. Pero Náje-
ra^ es el único pueblo herido de su mano, co-
mo-es herido un valiente por UD alevoso Los 
pueblos pequeños se apartan espantados á su 
vista: losnxas notables se aprestan ¿ resistirle: 
los jóvenes de Bioja Huyen y se oculta« á su 
aproximación : ni ano solo se le ane: el país 
entero le rechaza j le maldice, recibiendo 
con los brazosabieetcs al ejército valiente que 
esterminaeatxesdia&eslaga villa de rebeldes 

'sobre cuyas cabezas está ya pendiente la espa-
da de ta ley. 

i Insensatos! creían que al «rito de rebelión 
respondería la Rioja: creía el bandido hallar 
simpatías en este pais , como han presumido 
tenerlas otros hombre» alucinados En la 
Rioja nadie tiene simpatías mas qoe su Reina: 
si alguno las alcanza es mientras la sirve leal-
mente: á lo» traidores los maldice y los detesta 

Leales y honradísimos Riojanos: habéis cor-
respondido plenamente á mis esperanzas: ha-
béis confirmado el buen concepto que tiene de 
vosotros el Gobierno de S. M. al que aseguré 
siempre que en Rioja no había otro« sentimien-
tos que tos de la lealtad mas pare. Esta prueba 
acaba de acrisolarla y de libraros de un hom-
bre que os ruborizáis de que haya nacido y 
vivido entre vosotros. Yo os felicito y me fe-
licito por ello. 

Alcaldes, Ayuntamientos , Habitantes todos 
de la provincia de Logroño: cumplo an deber 
sagrado al daros eu nombre de S. M. las mas 
espresiyas gracias por vuestra conducta noble 
y leal. A esto y á L» bizarría., disciplina y leal-
tad de nuestras tropas se debe que en tres días 
haya desaparecido como un relámpago esa fac-
ción miserable. £n todos los pueblos de la 
provincia reina la mas completa tranquilidad 
y el sosiego que os conservará á toda costa 
vuestro Gefe político. Logroño 19 de Noviem-
bre de 1844.—Manuel de la Cuesta. 

Tío hago publicar en el presente Boletín 
para satisfacción tle los amantes del orden. 
Almería. 26 de Noviembre de 1844—Joaquín 
de V'dches. 

i i t ' T c x n r K r i « 
• *•• A M M *jrm • 

Numero 614. 
El Domingo l d e Diciembre próesimo 

venidero de II á 12 de su mañana, queda se-
ñalado para que se celebre el único remate 
renta de las alcabalas de Laujar incorporadas 
al Estado en 1804 sirviendo de tipo la catflidad 
de 2,694 reales 18 maravedí« sacada del ótei-
mo quinquenio. Dicho remate se verificará en 
la secretaria de esta Intendencia ante mi, Ad-
minúU'ador de Bienes Nacionales, Contador 
del ramo y competente Escribano quedando 
pendiente de la aprobación de la Administra-
ción geuerul de los mismos según el articulo 
14 de U Instrucción de 17 de Junio de 1831. 

También se celebraré en el mismo di» y 
horas desde las 12 á 1 dé so tarde el de las al-
cabalas del Fondiw y so anejo Benecid bajo el 
tipo de 1,940 reates sacado del último quin-
quenio ; el cual se verificará en la Contaduría 
de Bienes Nacionales ante eí Contador, Ad-
ministrador principal y Escribano qaedandb 
pendiente de mi aprobación en observancia 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 27/11/1844, p. 4


